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Actualización de datos / Modificación de coberturas
Este trámite permite realizar la modificación de coberturas dentro de un predio rural, para 

esto se debe escoger el predio que se desea actualizar y abrir la ficha predial para consultar la 
información del predio.

Iniciar el trámite de Actualización de datos / modificación de coberturas. A continuación se activa la ventana de edición, en donde se podrá modificar los atributos de la nueva 
cobertura, el estado y el año de actualización. 

Finalmente se tiene la actualización de la cobertura y se puede verificar en la información de la ficha 
predial / coberturas.



171CATASTRO RURAL EN EL ECUADOR

Una vez finalizada 
el proceso de 
documentación, 
se procede a la 
edición, eliminando el 
propietario anterior

Una vez eliminado, 
tendremos en blanco 
nuestro listado de 
propietarios por lo 
que procedemos 
hacer clic en el botón 
Añadir Propietario 
y se ingresan el/
los propietarios a 
los cuales se les 
está transfiriendo el 
dominio.

Transferencia de dominio 
SINAT permite realizar transferencias de dominio según las siguientes variantes: 

•	 Compra - venta de derechos y acciones

•	 Sucesión

•	 Áreas de uso público en favor de las municipalidades

•	 Permuta de bienes inmuebles públicos

•	 Expropiación

•	 Por actos societarios

•	 Transferencia de dominio por resolución judicial

•	 Donación de bienes inmuebles

•	 Reversión

Para realizar el trámite de Transferencia de Dominio de un predio realizaremos lo siguiente:

•	 Seleccionar solo un predio.

•	 Iniciar un nuevo Trámite Transferencia de Dominio, Variante Compra – venta de Derechos 
y acciones.

•	 Ingresar la Información del Ciudadano Solicitante

•	 Subir  los Documentos Habilitantes
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3.3.	 Cargar insumos de valoración

Este trámite es relacionado con el proceso de valoración de tierras rurales y es un trámite 
fundamental que implica la correcta carga; en el sistema SINAT, de insumos que sirven de base 
para realizar una correcta valoración masiva de acuerdo al método comparativo. 

Además, este proceso permite,  rápidamente, cargar la matriz de valor y la capa gráfica de ZAH 
que han sido creadas en otro sistema1. 

Las zonas agroeconómicas homogéneas son zonas que tienen características similares en 
cuanto a coberturas, tipos de suelo, sistemas de producción agropecuaria y realidad del mercado 
inmobiliario. 

Por otro lado, la matriz de valor constituye una tabla que incluye el valor de mercado por 
cada una de las agregaciones y/o coberturas y zonas homogéneas existentes en un determinado 
cantón.

De esta forma, SINAT permite la carga, en los parámetros técnicos establecidos para el efecto, 
de estos dos archivos previo a realizar una simulación de valoración.

Una vez cargados los dos archivos, la interfaz de SINAT permitirá la visualización de los mismos 
con el objetivo de revisar la matriz y realizar, si es el caso, alguna modificación.

1	  Se puede cargar capas generadas desde un sistema de información geográfica.

Finalmente, se podrá parametrizar los factores de corrección o ajuste tanto para suelo como 
para construcciones los cuales sirven para conocer las variables explicativas del valor obtenido en 
los estudios de mercado.

3.4.	 Trámite masivo de emisión

El trámite masivo de emisión se realiza en el módulo de rentas y  consiste en emitir los títulos de 
los predios que se desee, de forma individual o masiva. 

Para esto es necesario  ingresar parámetros que identifiquen la solicitud, la búsqueda de 
predios, la carga de tributos y la carga de archivos, según el caso; a decir: Solicitud/Resolución, 
catastro, período, identificador del predio, identificación patrimonio y motivo.

Para la emisión predial de 2018, SINAT está siendo utilizado por 55 GAD Municipales que son 
beneficiarios del programa SIGTIERRAS.

A base de SINAT, desde julio de 2017, la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria, del MAG, 
está implementando, junto con SIGTIERRAS, un proceso más ágil y eficiente de adjudicación de 
tierras que utiliza toda la información predial rural que dispone el MAG a través de SIGTIERRAS.  

Ingreso de capas al sistema

Hacer clic en el icono cargar datos

Seleccionar los archivos deseados

Verificar la información
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Algunos elementos para la 
sostenibilidad del catastro rural,  
su uso en el MAG y en la 
planificación nacional
El Programa SIGTIERRAS ejecutado por el MAG1

El Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura 
Tecnológica – SIGTIERRAS –, es un programa del Gobierno Nacional del Ecuador, 
ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería – MAG –, en asocio con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales -GADM-, para contribuir a la eficiente 
gestión y administración territorial en el Ecuador. El Programa SIGTIERRAS ha generado 
fotografía aérea (ortofotografía) de 22.544.800 has., es decir, del  88% del país, cartografía 
temática a nivel nacional para 22 variables e información catastral que está siendo actualizada 
y utilizada intensiva y permanentemente.  

En el campo, SIGTIERRAS ha trabajado con los GADM y con más de tres mil técnicos 
ecuatorianos y extranjeros, que levantaron la información y posteriormente la entregaron 
para su gestión, formaron a los funcionarios y directivos de cada municipio, quienes 
actualmente mantienen la información catastral actualizada, respaldados por un eficiente 
grupo de profesionales ecuatorianos capacitados en el uso y manejo del Sistema Nacional de 
Administración de Tierras –SINAT -, que opera desde SIGTIERRAS atendiendo las necesidades 
del MAG y de 54 municipios cotidianamente.

Si se quiere describir al Programa SIGTIERRAS, a más de los beneficios y/o productos 
obtenidos, se deben considerar las lecciones aprendidas, prácticas comprobadas, nuevos 
procesos probados, entre otros; que en conjunto forman un conocimiento institucional de 
invaluable utilidad para el Estado ecuatoriano, mismo que debe ser aprovechado no sólo en la 
especificidad del ámbito catastral, sino en la generalidad de la gestión territorial y en especial 
en la política agraria, la gobernanza de la tierra y su efectiva administración.

El trabajo realizado por el SIGTIERRAS es bastante extenso, y para tener una adecuada 
comprensión de este Programa, se debe considerar no solamente los productos obtenidos sino 
también los procesos que han hecho posible obtenerlos. No basta con considerar los aspectos 
al interno del Programa SIGTIERRAS sino también fuera de él, donde existen instituciones con 
las que ya se ha trabajado y con otras, que están aprovechando el trabajo desarrollado.

1	  Este capítulo está basado en la consultoría para la sostenibilidad de SIGTIERRAS, desarrollada por el Ing. Raúl Mejia Pesántez a finales de 2016.  El Ing. 	
Mejía es un especialista ecuatoriano que ha trabajado en SIGTIERRAS, varias empresas de catastro, municipios y en la Superintendencia de Ordenamiento Territorial.

Productos, resultados y nuevos paradigmas
En lo que respecta a procesos/productos, se debe destacar: 

•	 Proceso Ortofoto, con su producto final Ortofotografía a escala 1:5 000 con 
cobertura nacional. Entre agosto de 2010 y febrero de 2014, el Programa SIGTIERRAS 
generó más de 50 000 ortofotografías y modelos digitales de terreno (MDT), cubriendo 
una superficie de 5.3 x 5.3 km cada una, para un total de 22.544.800 has del país. 
Es decir, más del 88% de todo el territorio nacional.

•	 Proceso Cartografía, con su producto final Cartografía temática. Entre inicios 
del 2014 y 2016, el Programa SIGTIERRAS ha generado cartografía temática que 
constituye información útil para el ordenamiento y la planificación territorial (local, 
regional y nacional); para los procesos de valoración de tierras rurales que llevan 
adelante los GADM con apoyo del Programa y para adjudicación de tierras. SIGTIERRAS 
ha generado cartografía temática en 105 cantones, esto es, en aproximadamente 
12.200.000 has. del territorio nacional, en temáticas como geomorfología, calidad 
de suelos y capacidad de uso de la tierra, y en otras, en especial accesibilidad a 
centros de acopio, para todo el territorio nacional. Adicionalmente a la información 
generada por SIGTIERRAS, el Instituto Espacial Ecuatoriano -IEE- también ha 
elaborado cartografía temática en el resto del país. Gracias al trabajo de las dos 
instituciones, el Ecuador cuenta con información cartográfica de suelos, capacidad 
de uso de las tierras, cobertura y uso de la tierra, y sistemas productivos para todo 
el territorio continental.   SIGTIERRAS ha formulado una propuesta de mantener esta 
información actualizada. 

•	 Proceso de generación de Catastro rural, con varios productos, destacándose 
la base de datos catastral y el sistema nacional de administración de tierras 
– SINAT-, sistema de gestión catastral computarizado. Entre mayo de 2012 y 
hasta 2017, SIGTIERRAS ha logrado conformar los catastros rurales para más de 54 
cantones, distribuidos a lo largo y ancho del país, tarea que ha sido realizada mediante 
investigación directa en campo, donde se ha recogido para cada predio información 
de tenencia, linderos, construcciones, cultivos, mejoras agropecuarias, disponibilidad 
de servicios, entre otros. Complementariamente se ha implantado el Sistema Nacional 
de Administración de Tierras -SINAT- en los GADM para la gestión municipal en el 
ámbito catastral. Finalmente, desde el 2017, previos acuerdos de uso de información 
con la STRA, ha iniciado un proceso de adjudicación de tierras rurales basado en 
la información generada por SIGTIERRAS que, de continuar con nuevos procesos 
adecuados a la disponibilidad de esta nueva información, podrá contribuir al menos 
con el 50% de la meta planteada por el gobierno nacional para adjudicación de tierras, 
esto es, adjudicar más de 150.000 predios de 54 cantones, en el período 2017-2021 
y apoyar para un adecuado registro de tierras en todo el país. 
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no se usa y actualiza simultánea y permanentemente, deja de ser la herramienta fundamental de 
política territorial.   El catastro rural es fundamental para la aplicación de las políticas públicas 
de adjudicación y manejo de tierras y del seguimiento de este recurso como parte de la política 
agraria y de la seguridad alimentaria.  

Por un lado tenemos una base de datos catastral, con enorme potencial de uso, no sólo en 
la gestión local/municipal, sino también en la planificación nacional, donde el Catastro Nacional 
Integrado Georreferenciado de Hábitat y Vivienda es un insumo e incluso un requerimiento 
constitucional (Art. 375) (Asamblea Constituyente, 2008). Es innegable que el sistema nacional 
de catastro, o dicho en términos llanos el “mosaico” catastral del país, deberá estar formado y en 
buena parte por los catastros rurales cantonales logrados por SIGTIERRAS. La única experiencia 
en el país, de gestión de múltiples catastros cantonales, es la del SIGTIERRAS.  El conocimiento 
institucional, de gestión de algo más de 54 bases de datos catastrales cantonales, definitivamente 
debe aprovecharse en el cumplimiento de un requerimiento constitucional, insumo de la 
planificación nacional, como es el catastro nacional. Resulta estratégico que las bases de datos 
catastrales cantonales se posicionen como los primeros bloques de construcción del mosaico 
nacional, el cual deberá ser supervisado, y por tanto, no debería ser gestionado, por el ente rector 
de catastros. 

Por otro lado, en el ámbito de la planificación local, se dispone de un sistema de gestión 
municipal, denominado SINAT. Sin embargo, los GADM del país, y el propio MAG, continúan 
aún con procesos desarrollados en función de “ausencia de catastro” donde los costosos 
levantamientos topográficos, las continuas visitas de campo, las demoras en ejecución de trámites 
fueron la constante. Predominan en ambos ámbitos los procesos “como era” y falta la definición 
de procesos “como debe ser”. El SINAT está sirviendo ya y puede servir como “rompehielos” 
en la definición de procesos en un ambiente donde ya hay disponibilidad de datos catastrales 
comprobados y actualizados. El SINAT pone al SIGTIERRAS en centro del mejoramiento de 
procesos municipales y del MAG en relación al manejo de la tierra rural, aspecto que sin duda 
debe ser parte de una estrategia para asegurar nuestra soberanía alimentaria y el uso de recursos 
agropecuarios como aporte a la economía y a la calidad de vida de la población rural. 

Durante la ejecución de SIGTIERRAS, bajo la Constitución de 2008, se han puesto en vigencia 
el “Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización” -COOTAD- en 
el año 2010, y en el año 2016 se han expedido nuevos instrumentos que hacen referencia al 
catastro, entre los que tenemos a la “Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales” y a 
la “Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Gestión y Uso del Suelo”.  Para cumplir con cualquier 
objetivo estratégico, es necesario evaluar el impacto que las diferentes normas tienen sobre los 
procesos y productos catastrales desarrollados por el SIGTIERRAS. 

Existe un factor adicional, que aunque no corresponde a lo establecido por derecho, influye de 
hecho: el aspecto tecnológico: hace diez años resultaba riesgoso el utilizar tecnologías de software 
libre en el ámbito catastral, más aún en ambientes de alto volumen de transacciones espaciales, 
como es el catastro; sin embargo, actualmente el SINAT, herramienta desarrollada en software 
libre de licenciamiento, gestiona bases de datos catastrales de más de 150 000 predios, como 

Cadena de valor del Programa SIGTIERRAS

El proceso de catastro es el más diverso y con mayor alcance dentro del Programa 
SIGTIERRAS. A diferencia de los productos Ortofoto y Cartografía temática, que representan una 
“imagen instantánea” del territorio, el catastro es un producto dinámico, que procura “registrar” la 
realidad,  los cambios en la fragmentación de la tierra, el desarrollo urbanístico, los cambios en la 
tenencia, el aprovechamiento de la tierra, etc. (Zevenbergen, 2004). La alta dinámica del catastro 
hace necesario su mantenimiento o preservación, y es allí donde intervienen de forma directa el 
gobierno central, los GADM, los “ciudadanos”, el sector privado, entre otros; todos actuando bajo 
cierto entorno regulatorio.  

El catastro, por su naturaleza variable en el tiempo, no puede ser un producto terminado, 
cambia con  mayor o menor rapidez dependiendo de la “presión” que la población ejerza sobre el 
territorio. Por tanto, al catastro se lo debe preservar, mantenerlo fiel a la “realidad”.  Es así que el 
proceso catastral no termina, en un principio está su implantación (creación del catastro sin una 
base previa) posteriormente viene su mantenimiento y claro está su uso permanente.  Si el catastro 

● Modelo digital del terreno
● Mosaicos
● Otros

● Cobertura, uso y capacidad de uso
● Sistemas productivos
● Otros

● Base de datos catastral
● Sistema de gestión catastral
● Adjudicación de tierras
● Valoración de predios

Ortofoto

Catastro

Cartografía
temática

La Ortofoto permitió que SIGTIERRAS pudiese elaborar el producto cartografía temática y 
diversos subproductos del catastro, es decir, la Ortofoto hizo posible consolidar una cadena 
de valor dentro del Programa SIGTIERRAS hasta la adjudicación automatizada de tierras 
rurales, que permitiría cumplir esta tarea pendiente desde hace más de 50 años.  
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es el caso del cantón Cuenca, sin ningún problema y consolida bases nacionales con más de un 
millón de predios. Por otro lado, tecnologías de bases de datos centralizadas para la creación de 
mosaicos, están siendo reemplazadas por componentes en software libre basadas en servicios 
Web e incluso con almacenamiento en la nube. Los aspectos mencionados hacen necesaria la 
revisión de la funcionalidad de los procesos catastrales y de registro de tierras principalmente 
rurales en el país, procurando detectar y corregir disfuncionalidades por los cambios en el entorno 
regulatorio y en el tecnológico, diferenciando entre la gestión de la información, su lectura y 
utilización en diversas instituciones, su regulación y su rectoría. 

Han transcurrido más de 75 años desde los primeros intentos de establecer catastros en 
Ecuador, inicialmente orientados solo al ámbito urbano.  Han pasado más de 50 años desde la 
primera ley de régimen municipal (promulgada el 27 de enero de 1966) y de la primera Ley de 
Reforma Agraria (emitida en 1964).  En aquella se establecieron las bases para que el catastro 
dependa de los Municipios, principalmente con fines fiscales y de recaudación, y en la de Reforma 
Agraria, para que se distribuya la tierra de propiedad estatal.  Sin embargo, no se dispone, hasta 
ahora, de un adecuado registro de tierras rurales y de las adjudicaciones realizadas.   Para 
que ambas se cumplan, es requisito indispensable hoy, la gestión y utilización de un catastro 
multidisciplinario, como el que ha desarrollado SIGTIERRAS, y su uso desde varias instituciones 
simultáneamente, esto es, en colaboración de MAG, STRA y GADM, para el ámbito rural.

Desde 1997, los GADM se han recibido la competencia de generar el catastro, urbano y rural, 
por diferentes mandatos legales y transferencia de información.  Para esto se han conformado 
en la práctica dos sistemas no vinculados automáticamente: una base de datos alfanumérica, 
principalmente de información urbana, y en algunos casos, una base de datos gráficos, con un 
manejo que ha intentado ser complementario.  En la práctica, no ha existido un sistema catastral 
moderno y georreferenciado que vincule los dos sistemas.

El Programa de Regularización y Administración de Tierras Rurales –PRAT–  fue financiado 
con recursos provenientes del Préstamo 1376/OC-EC, suscrito el 22 de mayo del 2002 entre 
Ecuador y el BID.  El PRAT, con incidencia en el área rural, intervino en 8 cantones piloto, 
con barrido predial y recolección de datos jurídicos necesarios para la regularización de la 
tenencia. PRAT finalizó formalmente en el año 2009, habiendo levantado 84 000 predios 
rurales durante un período aproximado de 7 años, es decir, con una producción promedio de 
12.000 predios/año.

Tanto los procesos de levantamiento, como los instrumentos de gestión deben considerar los 
caudales de producción requeridos, y es así como los instrumentos utilizados para producción 
baja, no necesariamente se pueden aplicar en caudales altos. Este aspecto se debe considerar en 
una propuesta de sostenibilidad de catastro georreferenciado, conociéndose que el país cuenta 
con cantones pequeños, medianos y grandes en términos de población, número de predios, 
capacidades técnico administrativas y financieras, y dinámica de fragmentación de la tierra.  Por 

esto, se propuso aprender a realizar levantamientos con una producción superior a 200.000 
predios/año en SIGTIERRAS, método que podrá usarse una vez probado con éxito, ya que se 
requiere aún levantar aproximadamente 4 millones de predios que se estima dispone el área 
rural, aunque un 25% de éstos provienen de atomización de la tenencia de la tierra en procesos 
vinculados a conurbación y cambio de uso del suelo de rural a urbano, en forma descontrolada y 
en torno a las principales ciudades, que podrían merecer otras consideraciones.

SIGTIERRAS se planteó, a partir de 2012, varios retos tecnológicos y metodológicos que 
rompían otros tantos paradigmas en Ecuador, volviéndose pionero en la región latinoamericana: 
el uso de instrumentos electrónicos (tablets y PCs) para captura de información en campo, 
con validaciones automáticas que permiten corregir errores en el momento mismo de toma de 
información, evitan la transcripción y la digitalización de información, y con esto, una fuente de 
errores e imprecisiones; el uso de ortofoto en los mismos instrumentos electrónicos de captura 
de información, con un mejor uso de la misma durante el trabajo de campo; el desarrollo inicial de 
aplicativos de control automatizado para la revisión de información; la consideración de territorios 
comunales y de propiedad colectiva, fundamentales en la estructura de tenencia de la tierra en 
el país; y, sobre todo, el desarrollo y puesta en marcha de un sistema de catastro computarizado 
que maneja una sola base de datos catastrales gráfica y alfanumérica, con la que se asegura su 
adecuado manejo y mantenimiento, y se modifica la gestión catastral aprovechando las nuevas 
tecnologías disponibles, y el enorme reto de capacitar a todos los municipios de Ecuador que 
utilizan exitosamente SINAT, en el uso de estas nuevas herramientas y procesos, y se complementa 
con aspectos de valoración predial masiva, y cobros vinculados al impuesto predial. 

Para esto, se debió conformar y afinar un grupo joven y multidisciplinario de técnicos y 
profesionales de diversas ramas, acorde al criterio multipropósito del catastro que se estaba 
construyendo, superando conceptos y paradigmas que se habían establecido en temas catastrales 
por años, y atendiendo las necesidades de todos los usuarios presentes y futuros.    

Cuando el catastro dispone de georreferenciación tiene el potencial de ser multipropósito, porque 
puede contrastarse con cualquier tipo de información igualmente georreferenciada. (National 
Research Council, 1980). SIGTIERRAS ha trabajado en catastros con componente geométrico 
georreferenciado, de allí que el proceso catastral desarrollado tiene enormes posibilidades de 
aplicación, no solamente en el Gobierno Central sino también en el ámbito local, y debe ser el eje 
de cualquier propuesta de sostenibilidad, que considere líneas de trabajo que van más allá de la 
regularización de tierras y la valoración para el cobro del impuesto predial.

SIGTIERRAS ha conformado algo más de 54 bases de datos catastrales, homogeneizadas en 
origen, llamadas a ser las primeras piezas del mosaico nacional, esto indudablemente otorga una 
ventaja a los productos que han sido desarrollados dentro del Programa; aspecto a tomar muy en 
cuenta en el desarrollo de cualquier propuesta futura de sostenibilidad y de uso a nivel nacional y 
local, urbano y rural.
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SINAT, SIGTIERRAS y las nuevas legislación nacional y realidad 
catastral en los GADM

El catastro es competencia de los GADM, por larga data en el ámbito urbano y más recientemente 
en el ámbito rural. Esta particularidad del catastro ecuatoriano, sumada a la “inserción” de catastros 
rurales en los GADM beneficiados por SIGTIERRAS, hacen necesario analizar dos momentos: el 
de “no disponibilidad” y el de “disponibilidad” de datos georreferenciados y a su vez habilitados 
para ser de propósito múltiple.

El que el catastro sea una competencia municipal hace necesario analizar, con perspectiva 
local, los procesos alrededor de las bases de datos catastrales y el sistema SINAT, los dos 
desarrollados dentro del Programa SIGTIERRAS. La sostenibilidad de los productos catastrales 
del SIGTIERRAS está ahora en manos de directivos y funcionarios municipales, en uno de cada 
cuatro GADM del país, que están utilizando SINAT.  El análisis de los procesos catastrales del 
Programa SIGTIERRAS, debe ser complementado con un análisis de los procesos catastrales en 
los GADM, y con su relación permanente, especialmente en el ámbito rural, que debe mantener 
con la información que requiere y debe utilizar el MAG de acuerdo a la nueva Ley de Tierras y 
Territorios Ancestrales, en especial para una mejora sustancial de sus políticas agropecuarias y de 
gestión del recurso tierra rural, conforme propone esta nueva legislación. 

Los cambios en el entorno regulatorio y en el contexto tecnológico afectan por igual a MAG/
SIGTIERRAS y a los GADM, sin embargo existe una particularidad común, y es que los procesos 
catastrales municipales y los procesos estatales de manejo y registro de tierras deben adaptarse 
al nuevo esquema de disponibilidad de datos, aspecto sobre el cual tratan los siguientes párrafos.  

Podemos hablar de disponibilidad de datos catastrales en dos ámbitos, el nacional y el local:

•	 Para el ámbito nacional, la legislación señala el “Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado de Hábitat y Vivienda” como herramienta que permite poner en 
disponibilidad los datos catastrales para la planificación nacional, y dispone también que el 
MAG maneje un catastro rural como parte de sus sistemas de información agropecuaria.  
En la “planificación nacional” no han existido procesos que hagan uso sistemático de los 
catastros municipales; la subcobertura, heterogeneidad, no disponibilidad, entre otros, 
hacían difícil la elaboración de mosaicos utilizando catastros cantonales. La situación sin 
embargo ha cambiado y al momento es posible construir un mosaico parcial nacional 
con los catastros elaborados por SIGTIERRAS, puesto que son homogéneos y tienen 
cobertura rural completa. Obviamente el proceso catastral debe continuar en el resto del 
país con la misma calidad homogénea, para así cumplir con el requerimiento constitucional 
de un sistema nacional de catastro. El uso de catastros municipales para la planificación 
nacional es de enorme potencial, sin embargo, está aún por desarrollarse.

 

En la Ilustración anterior se observa el uso de los catastros municipales en el ámbito nacional, 
esto a través de la construcción un sistema nacional de catastro, cuya operatividad se define en 
la “Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Gestión y Uso del Suelo” emitida en 2016.

•	 En el ámbito local la situación es diferente ya que prácticamente todos los GADM del país 
han contado con cierta información catastral, principalmente urbana, desde mucho antes de 
la georreferenciación, esto para dar cumplimiento a lo establecido en la LORM durante cerca 
de 50 años: el cobro del impuesto predial. Si bien en el país existen algunos catastros con 
un componente espacial anexo, en la mayoría de los GADM se encuentran catastros cuyo 
único propósito es el fiscal y por tanto son en buena parte alfanuméricos y se usan muy poco 
para otros objetivos. La situación cambia a partir de la Constitución del 2008, cuando los 
instrumentos legales empiezan a hablar de catastro y hacen referencia a la georreferenciación. 
De hecho existen ya catastros “georreferenciados e integrados” como aquellos elaborados 
por SIGTIERRAS y en algunos proyectos de actualización que con diverso financiamiento, en 
especial del Banco del Estado,  ejecutan muchos GADM desde 2015.  

Catastro Nacional
● ~2017
● georreferenciado
● multipropósito

● Catastro GADM
● ~2017
● georreferenciado
● multipropósito

● Catastro GADM
● ~1949
● no georreferenciado
● propósito fiscal

Procesos,
propósito
fiscal

Procesos,
multiples
propósitos

Planificación
nacional

Ámbito nacional

Ámbito local

Procesos catastrales en función  
de la disponibilidad de datos
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De hecho, no existía integración plena, se disponía por un lado de un catastro fiscal/alfanumérico 
y por otro lado un catastro gráfico/urbanístico, situación que aún persiste en la mayoría de GADM.

En el Programa SIGTIERRAS no se desarrollaron dos bases de datos para cada cantón (ver la 
ilustración anterior), en su lugar, cada cantón dispone de una única base de datos catastral, que 
contiene tanto el componente alfanumérico como gráfico de forma integrada (ver la ilustración 
siguiente). De hecho, cada predio está representado por un único registro en una base de datos 
POSTGRES/POSTGIS que contiene tanto atributos alfanuméricos como su respectiva geometría. 
No cabe por tanto el que la gestión catastral siga manteniendo procesos catastrales alfanuméricos 
por un lado y procesos gráficos por otro. Los GADM asociados a SIGTIERRAS, que disponen de 
una base de datos catastral única han evolucionado y otras entidades deben evolucionar hacia 
la definición de procesos catastrales integrados, tal como se presenta en la ilustración siguiente. 
Aspecto a ser muy tomado en cuenta dentro de la propuesta de sostenibilidad.

En la Ilustración anterior se puede observar lo que fue la generalidad en la gestión catastral, 
se tienen procesos paralelos, unos orientados a la descripción alfanumérica y otros, opcionales, 
orientados a la descripción geométrica de los predios, dicho de otra manera, se disponían de 
dos catastros o de dos realidades catastrales. Los procesos catastrales de propósito fiscal 
(alfanuméricos), requeridos por ley, siempre tuvieron prioridad por sobre los procesos catastrales 
de propósito urbanístico (gráfico), siendo los segundos opcionales puesto que no disponían de 
requerimiento legal o normativo alguno antes de la Constitución de 2008.

Un ejemplo de la prioridad que dieron los GADM a los procesos y datos de propósito fiscal es 
que las emisiones bianuales de pago del impuesto predial serían obtenidas siempre de la base 
de datos alfanumérica, independientemente de aquello que esté registrado en la base de datos 
gráfica (número de predios, datos geométricos de cabidas, número de construcciones, etc.). 
Resultaba enormemente difícil mantener la integridad entre la base de datos alfanumérica y la base 
de datos gráfica, dando como resultado subcobertura en el componente gráfico e inconsistencias 
con respecto a datos geométricos (frentes, fondos, cabidas, etc.).  

Con la utilización de una base de datos catastral única, los GADM y las entidades nacionales 
vinculadas a ordenamiento territorial deben enfrentarse a la definición de procesos catastrales 
integrados; es una necesidad técnica y también un requerimiento legal, por tanto, de carácter 
“obligatorio”. Por ejemplo, no se puede registrar un predio, con el propósito fiscal del cobro de 
impuesto, si es que no se dispone de su respectiva descripción gráfica. Este es un enorme desafío 
para los GADM que no disponen de componente catastral gráfico y lo es también para aquellos 
GADM que disponen de un componente gráfico “opcional”.

“Como era...”

Procesos catastrales alfanuméricos 
(propósito fiscal)

BD catastral
alfanumérica
(requerida)

Procesos catastrales gráficos
 (propósito urbanístico)

BD catastral
alfanumérica

(opcional)

GESTIÓN
CATASTRAL

Procesos catastrales “como era” antes del  
requerimiento de georreferenciación en la  
legislación

Procesos catastrales “como debe ser” después  
del requerimiento de georreferenciación en  
la legislación

“Como debe ser...”

Procesos catastrales integrales
(propósito múltiple)

BD catastral
Gráfico-Alfanumérica

(única)
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TIERRAS

ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
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El disponer de un instrumento nuevo e integrado, como es SINAT, requiere que tanto 
el MAG como los GADM corrijan sus posibles disfuncionalidades al momento de insertar, 
dentro de su respectiva gestión, un catastro integrado y un sistema de gestión igualmente 
integrada, que está implícita en las nuevas leyes emitidas en 2016, en especial para el 
ámbito rural. Esto supone lograr cambios considerables en su gestión del recurso tierra 
y suelo, cambios importantes en sus procesos lo que a su vez tiene implicaciones en lo 
organizacional y en recursos humanos, no solo en el campo informático, ya que además 
las instituciones nacionales y locales deberán intercambiar y complementar datos en sus 
respectivos procesos.

El SINAT maneja una base de datos georreferenciada e integrada, así como procesos de 
mantenimiento catastral igualmente integrados que garantizan la solidez de la información. 
De allí que las disfuncionalidades que se presenten en los GADM, usuarios beneficiados 
por el SIGTIERRAS, no pueden atribuirse al sistema informático, sino a los procesos 
catastrales que continúen ejecutándose de acuerdo a una tradición catastral.  Esta situación, 
ventajosamente, va disminuyendo luego de dos años uso continuo del sistema.   

Los procesos catastrales, los de adjudicación de tierras y otros relacionados, deben ser 
revisados y sobre ellos se deben ejecutar mejoras o cambios; igualmente se debe considerar 
la creación de nuevos procesos, así como la eliminación de otros. El no revisar los procesos 
en MAG y en algunos GADM puede comprometer la sostenibilidad del SINAT y su base de 
datos catastral, aspecto a tomar muy en cuenta para las actividades futuras.   La STRA 
deberá cotejar permanentemente sus registros con los GADM, por ejemplo, a efectos de 
una adecuada adjudicación y registro de tierras rurales.

Un último aspecto a considerar dentro de un esquema de sostenibilidad es el del 
acceso a la base de datos catastral, principalmente aquella de “solo lectura”.  Con un 
catastro multipropósito, se incrementa la presión para el uso de datos, a niveles judiciales, 
económicos y de gestión de la tierra, entre otros. Esto empieza a notarse aún más cuando 
los requerimientos de información catastral aumenten, y supondrá que el sistema SINAT 
desarrolle nuevas funcionalidades específicas y adicionales para dar respuesta.

Surge la interrogante de si resulta adecuado abrir más puertas de acceso a la base de 
datos catastral (sólo de lectura, donde la integridad de los datos no se compromete). Sobre 
este aspecto cabe hacer alusión a la frase “los datos son el nuevo petróleo” (Parmer, 2006) 
y es que el carácter multipropósito del catastro georreferenciado hace necesario diferentes 
tipos de “refinamiento” para hacerlo útil en diferentes campos. Así también, no hay que 
olvidar que la base de datos catastral, tendrá que ser de acceso en solo lectura para la 
conformación del sistema nacional de catastro, el cual debe ser alimentado desde diversas 
fuentes, y no estar alojado en el organismo rector, pues este se convertiría en juez y parte 
de la calidad de la información.

Algunos lineamientos para el futuro y la sostenibilidad del catastro 
georreferenciado en Ecuador

Son varios los productos elaborados por SIGTIERRAS, aunque entre los más destacados 
tenemos: más de 54 catastros cantonales rurales georreferenciados/ integrados, insumos 
catastrales como los de Ortofoto y Cartografía temática con cobertura nacional y un sistema 
de gestión catastral -SINAT- diseñado y operando para el manejo de datos catastrales rural y 
urbano. El aprovechamiento de lo desarrollado por el SIGTIERRAS debe darse en el ámbito local 
y nacional, siendo los dos complementarios. 

En el ámbito nacional, para la planificación y el ordenamiento territorial, y la mejora de las 
políticas agropecuarias, según la Constitución, leyes y normativa técnica, requiere conformar el 
sistema nacional de catastro, el cual tiene que construirse mediante el mosaico de catastros 
cantonales homogéneos. Si hablamos de un mosaico nacional, las bases de datos elaboradas 
por MAG/SIGTIERRAS, actualmente administradas con éxito por uno de cada cuatro GADM del 
Ecuador, con apoyo de quienes las elaboraron, son las llamadas a convertirse en los primeros 
bloques de este mosaico, en especial en el ámbito rural que requiere continuidad entre cantones. 

En el ámbito local, tenemos al sistema SINAT y a las bases de datos catastrales que son 
gestionadas por esta herramienta. Las características de estos productos del SIGTIERRAS, 
como las de integración y georreferenciación, habilitan a que sean de propósito múltiple y de allí 
que servirán de insumo para las actividades de los diferentes actores locales. Es necesario velar 
por la completitud, fidelidad e integridad de las bases de datos catastrales en cada GADM, y 
para ello deben consolidarse los procesos de gestión catastral municipal.  El catastro rural debe 
ser consolidado a su vez por MAG a nivel nacional, como principal usuario de esta información, 
sin perjuicio de cumplir, junto con los GADM, los requisitos que establezca el MIDUVI como 
órgano rector del catastro, y por tanto, supervisor periódico de la información, al igual que la 
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, de reciente creación. 

Objetivo estratégico

Como principal objetivo estratégico podemos plantear el “Maximizar el aprovechamiento 
de los productos de MAG/SIGTIERRAS por parte del tejido institucional ecuatoriano”. A 
su vez este objetivo deriva en la maximización del uso de los productos en dos ámbitos, 
el nacional y el local. Ahora mismo, en lo nacional, los productos del SIGTIERRAS tienen 
utilización inmediata en la regularización de la tenencia de la tierra, por parte de la STRA, y 
en lo local se tiene la valoración/cobro de impuestos prediales por parte de los GADM.   Se 
empieza a utilizar la información catastral en aspectos judiciales y de planificación territorial, 
y se trabaja en otros usos con INEC, SRI, MIDUVI, Seguro Social Campesino, SENAGUA, 
CELEC-Transelectric, entre otros. 
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Sin embargo, la estructura y composición del catastro desarrollado por el Programa no debe 
centrarse en estos usos únicamente. Las características del catastro desarrollado por SIGTIERRAS, 
integrado y georreferenciado, habilitan a que sea multipropósito, por lo cual resulta estratégico el 
definir líneas de acción que fortalezcan esa multiplicidad de usos. 

En base al objetivo estratégico y al diagnóstico realizado, se identifican tres ejes estratégicos, 
uno de ellos es el apoyar en la conformación del sistema nacional de catastro, otro el de apoyar 
a la gestión y registro de la tierra rural como base de la política agropecuaria y un tercero, el 
de incidir en la consolidación de procesos en la gestión municipal. Sobre estos ejes se deben 
desarrollar varias líneas de acción tendientes a maximizar el uso de los productos desarrollados 
por el SIGTIERRAS lo cual evidentemente garantiza su sostenibilidad.

SINAT, SIGTIERRAS y sistema nacional de catastro

Con respecto a la conformación del sistema nacional de catastro, se puede establecer como 
objetivo estratégico el “Iniciar la conformación del sistema nacional de catastro, insumo de la 
planificación nacional, utilizando los catastros desarrollados por el Programa SIGTIERRAS”. Es 
necesario destacar que el requerimiento legal de construir un sistema nacional, tiene respuesta 
inmediata desde los catastros elaborados por el Programa, que son de origen homogéneos y por 
tanto pueden formar un mosaico.   Cumplen además con la primera normativa técnica emitida por 
MIDUVI y han sido la base para el debate respecto a un modelo nacional de datos.

En lo que respecta a la consolidación del SINAT en los GADM, resulta necesario abordar 
aquellos temas que no son puramente informáticos, como son los de procesos, en un nuevo 
ambiente de gestión integrada con una fuente de información única y de alta disponibilidad.  Como 
objetivo estratégico se puede establecer el “Consolidar la gestión catastral municipal en base a 
procesos y el uso de una herramienta informática integrada”. La construcción de un mosaico de 
cobertura nacional usando los catastros cantonales requiere de homogeneidad en los datos.

Desde la perspectiva nacional, el uso de datos catastrales requiere que ciertos atributos 
catastrales estén presentes en 22.544.800 has todos los puntos del territorio nacional. Dicho de 
otra manera, no puede darse que en un cantón del país se disponga de datos de construcciones 
y en otros no, o que en un cantón se tengan datos sobre servicios al predio y en otros no, 
o como último ejemplo, que algunos catastros registren predios bajo posesión o propiedad y 
en otros solo se registren predios bajo propiedad, dejando de lado aquellos en posesión.  La 
adjudicación de tierras debe partir y contrastarse con los datos catastrales municipales, a fin de 
evitar las inconsistencias que le han caracterizado desde la aparición del IERAC, que no se han 
corregido hasta la fecha y que, en adelante, simplemente impedirían la adjudicación y su posterior 
inscripción en el respectivo catastro municipal.  El registro y el fondo de tierras igualmente debe 
manejarse desde el MAG a base de catastro georreferenciado, cuya información proviene de los 
GADM en un mismo sistema y con datos homogéneos.

El sistema nacional de catastro debe crearse del conjunto de bases de datos catastrales 
municipales, todas ellas georreferenciadas y “con datos homogéneos”, es decir con datos 
comunes entre todas las fuentes, logrando de esta manera la continuidad de la información a lo 
largo y ancho del país.

El Ecuador es un país heterogéneo en cuanto a topografía, población, costumbres, etc., y esto 
indudablemente influye en la composición del catastro en los cantones y es que para algunos 
GADM ciertos datos catastrales pueden ser necesarios, mientras que para otros podrían ser 
necesarios otros datos. En todo caso, deben identificarse los datos catastrales que sean comunes 
y útiles para todos los GADM y para el Gobierno Central. 

El Programa SIGTIERRAS ha elaborado catastros rurales para más de 54 cantones, en todas 
las regiones del país: costa, sierra, amazonía y Galápagos; donde las condiciones del terreno 
varían enormemente, a pesar de lo cual, y con respetable esfuerzo, se ha logrado conservar una 
misma estructura de datos, y se ha logrado un adecuado manejo por parte de los  GADM.

En primera instancia, el sistema nacional de catastro puede construirse con los datos catastrales 
rurales del SIGTIERRAS que ya están homogeneizados y ésta resulta ser una línea de acción a 
impulsar.

Construir un modelo de datos núcleo

La construcción de un sistema nacional de catastros con fuentes homogéneas es un primer 
paso, el siguiente será el de adherir otras bases de datos. Sin embargo, los datos de catastros 
rurales, que no se ejecutaron bajo el Programa SIGTIERRAS, deberán ser homogeneizados, así 
como aquellos datos de catastros urbanos (existentes o por construirse).

Se puede gestionar un esquema de homogenización de fuentes de datos catastrales donde 
tenemos al modelo de datos del SIGTIERRAS, que puede actuar como referente, y a otros modelos 
de datos en los GADM. Para la homogeneización de diferentes fuentes de datos catastrales se 
requiere de un modelo núcleo, es decir un modelo de datos con los contenidos mínimos a incluirse 
en todo catastro municipal.

El modelo núcleo debe considerar aquellos elementos mínimos comunes a todos los catastros 
del país, tanto urbanos como rurales. Cada GADM estará en libertad de incluir en su catastro los 
elementos adicionales que se ajusten a la realidad del cantón; los elementos del modelo núcleo 
serán obligatorios. 

El modelo núcleo debe contener los datos necesarios para la planificación nacional, y no 
necesariamente todo el detalle requerido por la gestión municipal. Datos que deberían incluirse en 
el modelo núcleo, entre otros son:
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•	 Fragmentación de la tierra, desarrollo rural y urbanístico

	 o	 Geometría de predios

	 o	 Geometría de construcciones

•	 “Intereses” sobre la tierra

	 o	 Tenencia

	 o	 Restricciones

	 o	 Responsabilidades

	 o	 Uso del suelo

•	 Personas

	 o	 Datos de identificación

	 o	 Copropiedad

•	 Disponibilidad de servicios

	 o	 Vialidad (“predios” de vías)

	 o	 Servicios públicos

En la lista anterior se han utilizado agrupaciones que no son las que comúnmente se encuentran 
en las fichas catastrales del país, ni tampoco las que se mencionan en la normativa de catastro 
emitida por el MIDUVI en vigencia actualmente. En la lista presentada se ha seguido el paradigma 
objeto-sujeto-interés, que corresponde a la normativa internacional planteada por la ISO para 
describir modelos de datos en el dominio catastral.  Se deberá tener alguna diferencia entre lo 
urbano y lo rural.  

Resulta conveniente utilizar una norma ISO para la descripción de un modelo de datos núcleo, 
como lo han hecho muchos países, ya que de esta forma se evitan ambigüedades y se hace 
legible por cualquier profesional en cualquier parte del mundo, algo ventajoso cuando se deben 
comparar catastros entre países, acudir a cooperación internacional o contratar internacionalmente 
procesos masivos de levantamiento. La norma a la que se hace alusión es la LADM 19152 (ISO, 
2012), la cual establece estándares para describir un modelo de datos en el ámbito catastral; 
que no es una norma prescriptiva, sino descriptiva de lo que un país tenga a bien definir como su 
modelo catastral.

Cabe resaltar que un modelo de datos, no es ni un listado de objetos cartográficos, ni un listado 
de campos a ser levantados. Un modelo de datos contiene relaciones entre objetos, los objetos 
con sus atributos y las características de cada atributo. SIGTIERRAS ha propuesto un modelo de 
datos a SENPLADES, MIDUVI y otras entidades que nos han invitado a debatir opciones de futuro, 
pero esta es igualmente una actividad por ejecutar y en la cual los productos del SIGTIERRAS 
pueden usarse como principales insumos.

Usar el SINAT en catastros no SINAT

Actualmente en el país existen diferentes fuentes de datos catastrales, con distinta estructura, 
composición, completitud y nivel de integración (alfanumérico-gráfico). De entre estas fuentes de 
datos podemos citar:

•	 Catastros rurales georreferenciados elaborados por el SIGTIERRAS y al momento bajo 
mantenimiento municipal.

•	 Catastros urbanos con componente alfanumérico bien def﻿﻿inido y componente geométrico 
opcional o inconexo. (construidos con apoyo de AME, Banco del Estado o con esfuerzo 
propio de cada GADM).

•	 Catastros urbanos con estructura de SINAT que están siendo implementados con 
información gráfica y alfanumérica por varios GADM.  

SIGTIERRAS ha implementado el sistema SINAT que gestiona los catastros rurales en 54 
cantones y dispone de una versión con la que están gestionando catastros urbanos 21 Municipios.

El SINAT urbano, podría gestionar datos catastrales tomando dos tipos de fuentes:

•	 Catastros levantados y por levantar, que usan el modelo de datos SINAT.

•	 Catastros ya levantados y que usan un modelo de datos distintos al del SINAT.

Con respecto a los catastros por levantar (como aquellos que están siendo financiados con 
crédito del Banco de Desarrollo del Ecuador), podrán ser gestionados directamente por el SINAT si 
utilizan su modelo de datos.  SIGTIERRAS construyó el módulo de catastro urbano por disposición 
de CONAGE emitida en 2015, luego de ver las prestaciones de SINAT rural, y ha recibido y atendido 
peticiones por parte de los GADM para utilizar el SINAT urbano, los cuales están utilizando la “ficha 
catastral” de SINAT para esos levantamientos. Esta línea de acción está bien establecida por el 
Programa, que mantiene una mesa de ayuda a los GADM vinculados a SIGTIETRRAS.

Sin embargo, existe otra potencial línea de trabajo y es la de los catastros urbanos existentes 
que tienen un modelo de datos diferente al del SINAT. Para que el esquema desarrollado para 
este caso por SIGTIERRAS sea viable, el GADM debe disponer de los componentes gráfico y 
alfanumérico. Conociendo el modelo de datos en el GADM y el modelo SINAT es posible ejecutar 
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un proceso de transformación para obtener una base de datos que pueda ser explotada por el 
sistema SINAT.

En este capítulo se han presentado propuestas de acción que buscar garantizar la sostenibilidad 
de los productos del SIGTIERRAS, en especial las bases de datos catastrales cantonales. Se han 
propuesto líneas de acción que deben desarrollarse desde el Gobierno Central, desde donde 
se emiten regulaciones para que los actores locales gestionen la información no solo para su 
autoconsumo sino también para el uso en la planificación nacional, sin afectar la autonomía de 
los GADM.

Definitivamente, para garantizar la sostenibilidad de los productos del SIGTIERRAS, y del 
catastro en general, es necesario tomar acciones tanto en el ámbito local como en el nacional. 
Como fuese planteado en párrafos anteriores, las líneas de acción en el ámbito local buscarán 
“Consolidar la gestión catastral municipal en base a procesos y el uso de una herramienta 
informática integrada”. 

En párrafos anteriores se realizó un análisis en detalle sobre los procesos en los GADM, los 
cuales se fundamentaron en la baja disponibilidad de datos catastrales así como en la operación 
inconexa de dos fuentes: la alfanumérica y la rural. Esta “tradición catastral” afecta directamente 
a los GADM que ya disponen de una base de datos catastral georreferenciada e integrada, y 
es que por “inercia” algunos quieren seguir ejecutando procesos en función del “como era” (ver 
Ilustración 7 ). 

Palabras finales 
El “como era” definitivamente afecta a la sostenibilidad de la base de datos catastral y al SINAT, 

existen disfuncionalidades en los procesos tradicionalmente ejecutados en los GADM, que deben 
ser reemplazados por nuevos procesos “integrados y fundamentados en la georreferenciación”.

La administración de los catastros es competencia de los GADM. La rectoría, es decir, la 
definición del modelo de datos único es competencia de MIDUVI, el cual debería aprovechar la 
mayor experiencia de levantamiento catastral masivo desarrollada con éxito en la última década, 
que es la de SIGTIERRAS para el ámbito rural.  La rectoría no debe incluir la gestión catastral 
directa, pues esto le generará un conflicto de interés en su labor de seguimiento a los GADM 
y de supervisión periódica a la calidad de los datos que éstos le remitan, y podría afectar a su 
autonomía.  La gestión de catastro rural debe ser ejecutada por el MAG, por la importancia que 
tiene el manejo adecuado, moderno y georreferenciado del recurso tierra rural, como base de la 
política pública agropecuaria, como base de la inversión en temas agrarios, de conservación y de 
mejoramiento de calidad de vida de la población rural, por la necesidad de conformar un registro 
de tierras, de tierras comunitarias y de un fondo nacional de tierras, y porque MAG tiene además 
la experiencia desarrollada en SIGTIERRAS.  

El disponer de metodología ampliamente difundida, de más de 3 000 técnicos capacitados 
para levantamiento predial rural, de más de 500 técnicos municipales capacitados en el uso de 
las herramientas, y sobre todo, de aplicativos de software libre adaptados a nuestra legislación 
y ampliamente probados en el 25% de los GADM del Ecuador, es un punto de partida que debe 
aprovecharse, permitiendo que MAG/SIGTIERRAS continúe con esta ejecución y complementando 
con otras entidades para el ámbito urbano.  Las posibilidades que tiene el software libre con 
comunidades de usuarios que colaboren ordenadamente y con licenciamiento que garantice su 
sostenibilidad financiera, son elementos que deben aprovecharse para que la ventaja lograda en 
estos años beneficie a todo el país.

El catastro desarrollado por Ecuador en los últimos 5 años provee la herramienta más adecuada 
para que todas las instituciones compartan información georreferenciada, la complementen y la 
aprovechen en sus ámbitos de actividad y planificación territorial.   Ojalá sepamos aprovecharla. 

Quito, diciembre de 2017

Cambio en los procesos catastrales, del “como 
era” al “como debe ser”

Como era/es... Como debe ser...

Procesos catastrales 
alfanuméricos

(propósito fiscal)

Procesos catastrales 
gráficos

(propósito urbanístico)

Procesos catastrales
integrales

(propósito múltiple)
CAMBIO
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Contratistas 
que 

realizaron el 
levantamiento y 
su fiscalización
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CONTRATISTAS QUE  
REALIZARON EL LEVANTAMIENTO 
Y SU FISCALIZACIÓN

Para cumplir con las campañas de levantamiento predial en 47 cantones, la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, realizó procesos de licitación pública internacional amparada en las políticas 
de contratación del Banco Interamericano de Desarrollo BID. Se realizaron nueve (9) 

convocatorias a Licitación pública internacional para adjudicar 7 Contratos de Levantamiento 
Predial Rural (LPR) y dos (2) convocatorias a Licitación pública internacional para adjudicar 4 
Contratos de Fiscalización. 

Las empresas /consorcios adjudicatarias de estos procesos  fueron:

CAMPAÑAS DE LEVANTAMIENTO PREDIAL RURAL

EMPRESA / CONSORCIO DESDE /HASTA CANTONES ZONA
NO. PREDIOS  

CATASTRADOS 

Ingeniería Estudios y Proyectos NIP S.A.
09 de enero de 2013 al  
31 de marzo de 2015

Antonio Ante, Pedro Vicente Maldona-
do, La Concordia, Cotacachi, Latacun-

ga, Flavio Alfaro, Santa Lucía
 Zona 1 155.460

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A. DE ESPAÑA
26 de abril de 2012 al 

 30 de noviembre de 2015
Lago Agrio, Cayambe, Pedro Moncayo, 

San Pedro de Huaca
Zona 2 75.077

Ingeniería Estudios y Proyectos NIP S.A.
09 de enero de 2013 al  
28 de febrero de 2015

Riobamba, Pangua, Portoviejo, Tosagua Zona 3 187.995

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A. DE ESPAÑA
12 de abril de 2012 al 

 30 de noviembre de 2015
Chunchi, Colta, Sucúa, Babahoyo Zona 4 110.070

CONSORCIO BARRIDOS PREDIALES EC 
SERESCO S.A. - APPLUS NORCONTROL S.L.UNIPERSONAL

11 de septiembre de 2012 al 
30 de junio de 2015

Cuenca, Sigsig, Pucará Zona 5 197.247

CONSORCIO BARRIDOS PREDIALES EC 
SERESCO S.A. - APPLUS NORCONTROL S.L.UNIPERSONAL

11 de septiembre de 2012 al 
28 de septiembre de 2015

Calvas, Catamayo, Celica, Espíndola, 
Gonzanamá, Loja, Macará, Olmedo, 
Paltas, Pindal, Puyango, Quilanga, 

Sozoranga, Zapotillo 

Zona 6 130.637

SERESCO S.A.
12 de marzo de 2015 al  

31 de mayo de 2016

Cnrl. Marcelino Maridueña, Samboron-
dón, El Tambo, Pasaje, Vinces, Guamo-

te, Francisco de Orellana
Zona 7 98.240
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Las empresas /consorcios a los que se les adjudicó los cuatro (4) contratos para la ejecución de la Fiscalización de las Campañas de Levantamiento Predial (LPR) fueron

FISCALIZACIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE LEVANTAMIENTO PREDIAL RURAL

EMPRESA / CONSORCIO DESDE /HASTA FISCALIZÓ A ZONAS

Consorcio AYESA Advanced Technologies S.A. - 
AYESA Ingeniería y Arquitectura S.A.U.

29 de octubre de 2013 al  
15 de marzo de 2015

Ingeniería Estudios y Proyectos NIP S.A. Zona 1 y zona 3

Ingeniería Estudios y Proyectos NIP S.A.
03 de mayo de 2013 al  
31 de mayo de 2016

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A. DE 
ESPAÑA y SERESCO S.A.

Zona2, Zona 4 y Zona 7

Ingeniería Estudios y Proyectos NIP S.A.
03 de mayo de 2013 al  

30 de septiembre de 2015

CONSORCIO BARRIDOS PREDIALES EC 
SERESCO S.A. - APPLUS NORCONTROL 

S.L.UNIPERSONAL
Zona 5 y Zona 6
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Nuestra Gente: 
Algunos 

testimonios de 
quienes 

contribuyeron 
en el  

Catastro Rural 
en el Ecuador
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¿Cuánta gente intervino en el proceso?

Participé en el proceso como Director de Proyecto de Levantamiento 
Catastral (Zona 1). Este incluyó la actuación sobre el terreno en 7 cantones, 
en  la Sierra (Latacunga, Antonio Ante y Cotacachi) hasta la costa (Santa 
Lucía y Flavio Alfaro), pasando por una zona intermedia (Pedro Vicente 
Maldonado, La Concordia).

Para realizar todo el proceso contamos con un equipo global de unas 400 
personas en diferentes momentos del proyecto, teniendo un máximo de 
250 personas trabajando en campo al mismo tiempo.

En Quito teníamos las oficinas centrales, donde se preparaban y 
coordinaban los trabajos y donde se recibían los datos finales para preparar 
las entregas. Además, servía de punto de encuentro con el personal 
de SIGTIERRAS para coordinar y monitorear la marcha del proyecto. 
En Quito tenían la base los 5 perfiles claves del proyecto (Director de 
Proyecto, Especialista en Catastros, Especialista en SIG, Especialista en 
Control de Calidad y Especialista en Comunicación). Además, se contaba 
con un equipo de apoyo para la preparación de material para campo 
(fichas, equipamiento informático, preparación de Exposiciones Públicas 
de Resultados), así como para el control de calidad de las entregas finales 
(control gráfico, alfanumérico, cálculo GPS, impresión y encuadernación). 
Este equipo tenía dedicación específica para el proyecto y llegó a ser de 4 
personas (además de los perfiles claves). Por último, en Quito estaban las 
oficinas centrales con los departamentos que dan soporte al proyecto, es 
decir, Talento Humano, Contabilidad, Compras.

¿Cuál es su opinión sobre de este catastro multipropósito y cuáles 
son sus sugerencias para próximos pasos y nuevos retos en torno 
a catastro en Ecuador?

Un catastro debe ser adaptado al propósito, y debe ser funcional 
para lo que se desea que haga. Muchas experiencias en otros países 
demuestran que incluso catastros con un sólo propósito fracasan. El 

gran desafío de este proyecto ha sido tratar de realizar un catastro con 
muchos propósitos, lo que nos lleva a un escenario complejo en todos los 
ámbitos, desde la planificación hasta la implementación pasando por las 
etapas de captura y tratamiento de datos.

Esta adaptación al propósito afecta a las zonas de actuación, a los datos a 
tomar en campo y a las precisiones a utilizar. De forma general, me parece 
que el proyecto se ha enfocado adecuadamente, y creo que el resultado 
final va a cumplir con el propósito de abarcar diferentes propósitos. Y que 
cada uno de ellos va a estar plenamente satisfecho con el trabajo realizado. 

Creo que se ha intentado satisfacer demasiadas demandas, demasiados 
requisitos, que han ido variando con el tiempo y que no se ha sabido 
coordinarlo de la manera más adecuada con los ejecutores. Partiendo de 
que un contrato debe ser flexible, las diferentes necesidades cambiantes 
del cliente deberían haber sido tratadas de una forma más colaboradora 
e integradora con los ejecutores. Y por otro lado, el ejecutor debería 
haberse mostrado más flexible a la hora de entender las necesidades del 
cliente. De cara al futuro creo que una mejor gestión de estas situaciones 
ayudaría a una mejor gestión y ejecución del proyecto.

El proyecto como catastro está perfecto, pero creo que debería tener más 
sinergias con el desarrollo sostenible del país. Es un tema muy aislado 
que debería ir acompañado con políticas más específicas, revisión de 
leyes y decretos que ayuden a ser más provechoso el trabajo e inversión 
realizada por el país. 

Destaco muy positivamente la figura de Administrador de Contrato. No 
había visto hasta ahora una implicación tan alta y tan positiva por parte de 
la Administración en aras de asegurar la buena ejecución de un proyecto 
(hasta ahora había visto administradores que administran diferentes 
contratos a la vez y no da para hacer un seguimiento tan exhaustivo).

De una manera anecdótica. ¿Cómo fue conocer al Ecuador en el 
ámbito rural?

Daniel Casalprim  
Director de la Zona 1,  

Ingeniería Estudios  
y Proyectos NIP S.A.

En cinco años, muchas personas participaron, se capacitaron, algunas ayudaron y ascendieron profesionalmente, otras no resistieron el 
esfuerzo, se formaron parejas, se deshicieron otras, en fin, se tuvieron vivencias que transformaron también a quienes hicimos SIGTIERRAS.  
Aquí dejamos algunos testimonios de nuestros compañeros, que esperamos representen a todos quienes participamos en este proyecto de 

grandes retos, finalmente cumplidos. 
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Conocer Ecuador en el ámbito rural ha sido una experiencia única y muy enriquecedora. Me ha 
permitido conocer varios “ecuadores” en uno mismo, ya que la realidad que se vive en la sierra 
es muy diferente a la de la costa. De esta forma, después de tres años me voy del país pudiendo 
decir que he conocido Ecuador en toda su amplitud. Es un proceso lento y del que uno no se da 
cuenta hasta que mira atrás. Pero el hecho de estar durante los tres años casi la mitad del tiempo 
en las diferentes oficinas del país hace que conozca el Ecuador. Además, este proyecto facilita 
la interacción con los pobladores del ámbito rural, y al tocar un tema tan sensible como el de la 
propiedad de la tierra hace que las discusiones, conflictos, y soluciones generen una sensación 
de proximidad mucho más elevada.

¿Cómo fue el proceso de adaptación de su empresa a la idiosincrasia de los ecuatorianos 
(del propietario rural)? ¿Cuánto tiempo le tomó adaptarse?

La empresa no sé si haya llegado a adaptarse, pero lo realmente importante es que el equipo de 
trabajo que está en el país sí se adapte, y esto sí que se ha conseguido. Y la mejor muestra es que 
el proyecto ha sido realizado con éxito. La mejor forma de adaptarse al medio en el que se trabaja 
es adoptando costumbres y metodologías de ámbito local, y para ello, que mejor que contar con 
personal local. Y es una herramienta que ha sido muy positiva durante la ejecución del proyecto. 
Hemos dotado a las oficinas regionales de personal local, tanto por temas económicos como por 
temas culturales, y el personal de “fuera” (españoles y de otras regiones de Ecuador) ha estado 
más para trabajar de puertas adentro.

No somos tan diferentes, y la mayoría de españoles que hemos trabajado en el proyecto de la 
zona 1 tenemos experiencia trabajando en ambientes multiculturales y fuera de nuestro país, por 
lo que la diferencia cultural no ha sido obstáculo. 

Sin embargo, me atrevería a decir que la mayor dificultad ha sido interna, con los trabajadores 
contratados localmente. Hemos tenido dificultades con trabajadores en las zonas de Pedro 
Vicente Maldonado y en La Concordia por las diferentes concepciones del trabajo y de la forma 
de trabajar, aunque podríamos extrapolarlo a todas las oficinas. Esto ha hecho que durante los 
primeros meses los resultados no fueran los mejores y que se tuvieran que cambiar algunos 
responsables de oficinas

¿Cuál fue su aporte (innovación) en cuanto al método de levantamiento catastral? 

Flujo digital de la información, partiendo de un levantamiento digital directo en campo, descarga 
directa a los servidores, control de calidad automatizado de un 90% de los datos de acuerdo con 
los requerimientos del contrato. Esto ha permitido un control diario de la producción en cuanto a 
cantidades y calidades, de forma centralizada al poder disponer casi en tiempo real de los datos 
de levantamiento visibles desde cualquier parte del mundo (en nuestro caso, Quito y Madrid).

¿Cuál es el legado más importante que deja su empresa en el Ecuador?

Haber formado más de 500 personas en un ámbito que es mi principal actividad profesional. Por 
dos motivos: La ejecución de un proyecto no tiene sentido si no se transmite conocimiento, y este 
proyecto ha dejado a más de 20 personas por municipio que conocen como se ha ejecutado el 
proyecto, desde el levantamiento hasta la explotación de los datos. Esto hace que algunos de 
ellos ya trabajen en los propios municipios y se le de valor al trabajo realizado por SIGTIERRAS.

¿Podría describir su experiencia de trabajo con una institución pública en el Ecuador?

Complicado. O Complejo. Tengo un sabor agridulce. He conocido mucha gente, todos muy 
buenos profesionales y muy dispuestos a colaborar con la empresa y con el claro objetivo de que 
el programa SIGTIERRAS en general, y el proyecto que he dirigido en particular, fuera un éxito. 

Sin embargo, creo que el sistema público ecuatoriano de ejecución y control de proyectos es 
poco flexible. Se basa demasiado en el papel escrito y deja poco espacio para la adaptación a la 
realidad. Y si lo hace, es muy burocrático.
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¿Cómo ha enriquecido a la implantación del SINAT la información 
resultante de las campañas de levantamiento predial? 

Como parte del Equipo SIGTTIERRAS, personalmente considero que  el 
elemento de  base en cuanto a enriquecimiento,  no es solamente  la 
Información del Catastro Rural, porque, más allá de los productos 
generados y de los beneficiarios directos de los mismos, todos los que 
conformamos el Equipo  SIGTIERRAS, nos hemos enriquecido por el sin 
número de Lecciones Aprendidas,  prácticas y procesos probados, que 
constituyen  al Equipo del Proyecto SIGTIERRAS como una fuente de 
conocimiento invaluable y multidisciplinario ….,  no solo abarca temas 
catastrales.

¿Cuál crees que es el legado del Programa SIGTIERRAS con la 
ejecución de este proyecto? 

Son varios hitos generados por SIGTIERRAS:

•	 Ortofoto Nacional: este es un proceso y producto  inédito en el 
país, este producto ha generado que el  análisis del territorio no sea 
exclusividad del Gobierno Central, sino también de los GADM’s y de 
las entidades externas, así también constituye un producto que sirve 
de base para la conformación de Catastros, lo que marca una nueva 
forma de generar información, nuevos mecanismos y procesos 
tecnológicos.

•	 Cartografía Temática: apoyo para temas de valoración y análisis 
de territorios.

•	 Catastro: La generación de mosaicos continuos georeferenciados 
de los cantones es  un legado básico y necesario para los municipios, 
ya que a partir de ellos cada uno de ellos puede ir actualizando y 
manteniéndolo a través de sus propios procesos municipales.

•	 Sistema Nacional para la Administración de Tierras (SINAT): 
Hace diez años resultaba riesgoso el utilizar tecnologías basadas 
en  software libre para temas que involucraban  el ámbito catastral, 
esto se ahondaba más si se hacía referencia a escenarios en donde 
se gestionaba un alto volumen de información y  transacciones 
espaciales. Sin embargo actualmente SINAT, herramienta desarrollada 
en software libre de licenciamiento gratuito, gestiona bases de 
datos catastrales de  más de 100 mil predios, así también facilita 
la conformación de  bases de datos centralizadas, habilita nuevos 
mecanismos tecnológicos  desarrollados en software libre que van 

desde servicios WEB de consumo llegando al  almacenamiento de 
información en la nube.

Cuéntanos una anécdota que has debido afrontar durante la 
implantación de SINAT 

Cada municipio con SINAT implantado,  indistintamente de la zona, 
afinidad política y/o particularidades, nos han dejado anécdotas únicas, 
desde la etapa inicial, las actividades de capacitación, acompañamiento 
hasta la sostenibilidad.

¿Consideras que existe un antes y un después del catastro rural en 
el Ecuador? ¿Por qué? 

SI. Anteriormente, la información de los catastros eran y aún  son utilizados 
para fines fiscales, pero con el detalle de información y herramientas que 
SIGTIERRAS ha desarrollado, se va logrando un enfoque multipropósito, 
donde los usos del catastro trasciende a la fiscalidad y la recaudación de 
impuestos y, lo usan para tomar decisiones en ordenamiento territorial, 
etc. 

¿Cuales son los retos para dar sostenibilidad al catastro rural?

Los municipios participantes, anteriormente manejaban sus catastros 
de forma  tradicional, con procesos desintegrados sobre plataformas 
de infraestructura básica. Actualmente cada uno de ellos, cuenta con 
un modelo de gestión e infraestructura que brinda a cada usuario 
herramientas para hacer su trabajo, pero además estimo le permiten 
experimentar un  crecimiento personal y profesional, con la utilización 
por ejemplo de SINAT, que trabaja en un ambiente GIS.

La alta rotación de personal que existe en los municipios, nos ha 
presentado un reto adicional, asociado con la sostenibilidad, generar 
documentación  suficiente y necesaria con el fin de lograr en el futuro 
procesos de auto capacitación (videos tutoriales, documentos en 
web), que se refuerza con el personal de apoyo que Sigtierras brinda a 
través de su mesa de ayuda.

Otro reto, en cuanto a SINAT y su implantación se refiere, han sido las 
unidades de Sistemas en los municipios, es importante precisar que 
el actor principal para temas de sostenibilidad en cuanto a software, 
es el personal técnico que lo administra, los que son la primera línea 
de soporte  en cada municipio, sin embargo y debido al alto grado de 
rotación que ya comentamos o incluso la no existencia de los mismos 

Vanessa Chimarro 
Faicán 

Coordinadora de 
implementación 

de SINAT, Unidad 
Ejecutora MAG-PRAT 

Programa SIGTIERRAS
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en los municipios es fundamental contar con el equipo de infraestructura para temas de 
soporte.

¿Cuál crees tú, que son las principales oportunidades de mejora que SIGTIERRAS, con 
la ejecución de las campañas de levantamiento predial, está dejando a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales? 

Los GADM tradicionalmente tomaban  la información alfanumérica del catastro para temas 
netamente fiscales, ahora cada GADM con el catastro rural generado y  la herramienta 
proporcionada (SINAT),  utilizan también esta información para realizar temas de planificación, de 
ejecución de obras y proyectos sociales internos. 

Cada uno de los municipios que al momento cuenta con la información y productos generados y 
entregados por SIGTIERRAS, posee un modelo de datos homogéneo y sistémicamente realizan 
procesos similares, por lo que de existir cualquier duda procedimental,  se vuelven como una 
fuente de soporte y consulta para sus distintos pares municipales. 

Los municipios ahora mismo está incursionando sobre una nueva forma de ver a la información 
del catastro, poco a poco asimilan que los productos o herramientas que actualmente poseen 
son una fuente base para construir la trazabilidad o historia procedimental, tributaria y/o catastral, 
que los ayuda a crear o simular escenarios con el objetivo de tomar decisiones que abarcan 
condiciones de aplicación y elementos sociales.
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¿Cuáles fueron sus principales hallazgos durante la ejecución de 
las campañas de levantamiento predial?

Personal nacional con estudios de Bachiller, sin ninguna experiencia 
previa en catastro, con capacidad de entender el proceso, y adaptarse al 
trabajo con una curva de aprendizaje corta, y con una alta capacidad de 
esfuerzo y crecimiento profesional.

Tenemos varios ejemplos, pero hay uno muy claro: trabajó con nosotros 
una chica de la parroquia Santa Ana de Cuenca, que se presentó a la 
primera capacitación en noviembre del 2012, su nombre es Rebeca 
Álvarez. Antes de esta capacitación nunca tuvo experiencia de catastro, 
cuánto menos de CAD, cartografía, medidas, topología, escalas, bases 
de datos, conocimientos jurídicos, GIS. Empezó como técnico jurídico, 
de ahí evolucionó a técnico catastral, más tarde se convirtió en una 
de las primeras técnico integral, de ahí supervisora, y de supervisora 
a coordinadora cantonal, manejando más 15 brigadas y su logística, 
tomando decisiones, trabajando difusión y apoyando en EPRs.

Rebeca es un ejemplo, pero tenemos otros como Marcelo Estrella, 
Jorge Tacuri, Fernanda Carrión, Christian Larcos, Leonardo león, Diego 
Barrezueta, Anibal Vásquez que empezó desde cero con 18 años, y hoy 
es jefe de cartografía rural del Cantón Pedro Moncayo.

En la sierra, zona en la que se ejecutaron los primeros contratos: 
accesibilidad casi total a todas las áreas de trabajo, con una calidad de 
carreteras, vías y caminos muy alta. Esto redujo y benefició claramente los 
tiempos. A nivel de comunicación y conectividad, igual encontramos un 
alto porcentaje de cobertura lo que permitió que pudiésemos realizar el 
trabajo con nuestra metodología digital.

Mucha resistencia al programa de inicio por los antecedentes del PRAT 
y de los GAL,  pues básicamente el incumplimiento de los tiempos y  
perdieron la confianza.

Fue clave, que los beneficiarios del programa, entendiesen de una los 
beneficios del programa y no planteasen resistencia por la implicación del 
catastro como tal y su fin tributario en comparación con los GADs.

¿Cuánta gente intervino en el proceso?

•	 Contrato Zona 5: Personal inicial 100% español.

•	 Contrato Zona 6: Personal inicial 100% Latinoamericano. 

Nicaragüense, chileno, colombiano.

•	 Contrato Zona 7: Español &Ecuatoriano.

•	 Personal coordinadores, control de calidad y campo: 100% 
ecuatoriano.

•	 Ingenieros agrónomos, geógrafos, informáticos y comunicadores 
sociales.

En mi opinión la clave está en que el personal clave debe tener 3 cualidades 
esenciales:

1.	 Experiencia en catastro real y en todo su ciclo, no sólo en 
implantación.

2.	 Una actitud clara de compromiso en el que hay que estar de lleno 
en el contrato, y no existen horas, ni fines de semanas ni vacaciones, 
como mínimo en toda la curva de aprendizaje que tiene el contrato.

3.	 En el caso de ser extranjeros, una clara vocación al trabajo 
internacional y condiciones para adaptarse al cambio y entender la 
cultura del país y la forma de trabajar.

¿Cuál es su opinión sobre de este catastro multipropósito y cuáles 
son sus sugerencias para próximos pasos y nuevos retos en torno 
a catastro en Ecuador?

El país necesita un SIGTIERRAS II, que culmine con el resto de cantones 
que faltan por levantar su información, aprovechando aún la ortofoto y 
la implantación del SINAT. De esta forma El Ecuador contaría con un 
catastro homogéneo de una alta calidad, y sistema geográfico de gestión 
de este catastro.

El éxito del SIGTIERRAS fase I está probado y es una realidad, el uso de 
este catastro en concepto multipropósito en los GADS es también un 
hecho, y el costo que le supone a los GADS es insignificante además de 
la administración de los trabajos.

En mi opinión y por la experiencia que tengo con los GADS, soy 
completamente contrario a un catastro descentralizado.

El catastro urbano, debería estar unificado con el Rural, de ahí el acierto 
del SIGTIERRAS en elaborar el SINAT-URBANO, y debería estar dentro de 

Felipe Grande
Director Zona 5 y 

Zona 7  
SERESCO S.A.
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un marco nacional, con unos estándares de cartografía, modelos y valoración nacional.

De una manera anecdótica. ¿Cómo fue conocer al Ecuador en el ámbito rural?

Toda una experiencia, tanto personal como profesional: la diversidad física y social es extraordinaria.

¿Cómo fue el proceso de adaptación de su empresa a la idiosincrasia de los ecuatorianos 
(del propietario rural)? ¿Cuánto tiempo le tomó adaptarse?

Fue complejo y dilatado en el tiempo, tanto para el equipo clave y no sólo al español sino también 
del resto de países de Latinoamérica como a la administración de la empresa, les fue muy 
complicado.

Cómo anécdota puedo contar que un momento tuve que hacer una reunión con el equipo clave 
y de una forma muy gráfica les comparé la adaptación a la cultura ecuatoriana con el hecho de 
viajar al Reino Unido: es decir si uno va a UK , lo primero que debe saber en forma general es que 
para comunicarte debes hablar inglés, que  al cruzar la calle los coches vienen por la derecha y 
con el volante a la derecha y que el té se toma a las 5 y los autobuses son rojos y tienen dos pisos.

Pues en Ecuador, igual, por el hecho de hablar español, ser latinos y generalmente de cultura 
católica, no estábamos exentos de tener que aprender las normas y la propia idiosincrasia del 
país, así como el propio idioma: el ecuatoriano.

¿Cuál fue su aporte (innovación) en cuanto al método de levantamiento catastral? 

El levantamiento 100% digital y el proceso masivo integral en un proyecto de catastro.

La información catastral levantada en campo, se realiza con dispositivos electrónicos, sin utilizar 
un papel y usando validadores y controles de calidad en tiempo Real.

Los propios técnicos que levantan la información en campo, son los responsables de la información 
hasta el final de ciclo de entrega, ya que una vez recogida la información no se traspasa a un 
gabinete de post proceso tradicional, sino a un área de control de calidad que aplica procesos 
masivos.

 A parte de las bondades obvias de utilizar una tecnología digital, me gustaría rescatar una cualidad 
que tiene esta metodología  para la dirección y gerencia de proyecto así como para el seguimiento 
de la administración del SIGTIERRAS:

Al ser digital, se puede tener acceso a la información en bruto en tiempo real, con lo que la 
toma de decisiones pueden ser inmediatas y el reporte de avance de proyecto también, lo que si 
hubiese sido en papel, hasta la estructuración de la información hubiese sido imposible.

Como anécdota puedo contar que en la provincia de Loja por la situación en ese momento del 

proyecto y por el tamaño de los predios (muy grandes)  doblamos las brigadas y decidimos que 
fuesen en  papel, lo cual supuso un rechazo total por parte de los técnicos digitales ya que como 
ejemplo nos ponían la seguridad: con una tablet pc puedes visualizar varias ortofotos y hacer 
zoom y saber dónde estás y que te rodea, si caminas a dónde vas…

¿Cuál es el legado más importante que deja su empresa en el Ecuador?

Sin lugar a dudas una masa de 200 trabajadores ecuatorianas y ecuatorianos, jóvenes con 
una experiencia catastrera de un nivel altísimo con conocimientos en difusión, campo, gráfico, 
alfanumérico, atención al público, control de calidad y GIS, que les da un perfil integral de catastro.

Están perfectamente preparados para trabajar en las instituciones o montar sus propias empresas.

¿Podría describir su experiencia de trabajo con una institución pública en el Ecuador?

Básicamente mi experiencia en los últimos 4 años han estado basadas en el SIGTIERRAS, y en los 
municipios de Quito y Cuenca, por lo que me considero muy afortunado por haber trabajado con 
auténticos profesionales de alta capacidad y entrega, y que puedo decir que finalmente se han 
convertido en amigos, ya que nos han apoyado mucho como extranjeros que somos.
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¿Cuáles fueron sus principales hallazgos durante la ejecución de 
las campañas de levantamiento predial?

Los principales hallazgos han sido el descubrimiento de un país 
totalmente diverso en el que tanto empresa como Unidad Ejecutora 
hemos conseguido romper los tabús de poder cumplir un proyecto de 
esta magnitud con gente 100% del país utilizando tecnología, aceptada 
tanto por los trabajadores como por los propietarios.

La gran capacidad del personal nacional en el trabajo y superación en el 
día a día

¿Cuál es su opinión sobre de este catastro multipropósito y cuáles 
son sus sugerencias para próximos pasos y nuevos retos en torno 
a catastro en Ecuador? 

Creo que tanto la Unidad Ejecutora como las empresas que hemos tenido 
la suerte en colaborar en el proyecto hemos demostrado la necesidad del 
país de tener un catastro actualizado, el cual ayuda a una mejor gestión 
municipal, gestión de riesgos

Como sugerencia creo que se debería educar e informar al resto de 
Ministerios y entidades públicas de los beneficios del programa, un 
catastro multipropósito es indispensable en todos los ámbitos necesarios 
para el desarrollo de un país, desde la agricultura a la sanidad, hay que 
demostrar que el proyecto puede ahorrar millones de dólares en la gestión 
de este país. 

De una manera anecdótica. ¿Cómo fue conocer al Ecuador en el 
ámbito rural?

Ha sido una experiencia única, como cambia el país y sus gentes con solo 
desplazarte 30 minutos en carro. 

EL aprendizaje ha sido en su gran mayoría en conjunto de todos los 
actores implicados, desde el personal clave al cliente junto con todos los 
brigadistas y con las propias gentes del lugar los cuales nos han ayudado 
a mejorar todos los procesos.

¿Cómo fue el proceso de adaptación de su empresa a la 
idiosincrasia de los ecuatorianos (del propietario rural)? ¿Cuánto 
tiempo le tomó adaptarse?

Los inicios en el país fueron muy duros, a pesar de hablar el mismo 
idioma, nos costó mucho entendernos de parte y parte, a los brigadistas 
nuestra forma de hablar directa y a nosotros como extranjeros esa forma 

Susana Herrero
Especialista Catastral 

Zona 5 y Zona 7 
SERESCO S.A.

de vivir las cosas más lentamente, algo a lo que a día de hoy envidiamos 
y seguimos sin entender a partes iguales

¿Cuál es el legado más importante que deja su empresa en el 
Ecuador?

Deseo que el mayor legado que deja la empresa sea un personal formado, 
resolutivo, independiente y multidisciplinar, independientemente de sus 
estudios o lugar de procedencia.

También demostrar a otros organismos que si se puede realizar trabajos 
de calidad en tiempos muy limitados y en cualquier parte del Ecuador

¿Podría describir su experiencia de trabajo con una institución 
pública en el Ecuador?

Ha sido un aprendizaje tanto personal como profesional desde el 
minuto uno, como personal de empresa española hemos aprendido el 
saber estar, la profesionalidad e intentar moderar la impulsividad que 
a veces nos puede como españoles (aunque la mayoría de las veces 
no lo conseguimos). Hemos aprendido a trabajar en un proyectos de 
una magnitud impensable hace 4 años, tanto en esfuerzo, logística y 
resultados obtenidos
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¿Cuáles fueron sus principales hallazgos durante la ejecución de 
las campañas de levantamiento predial?

De lo más relevante que transmite el personal que ha trabajado en 
campo, de manera muy directa con la gente local, son las diferentes 
culturas o formas de entender la vida que existen entre las distintas zonas 
del país. Esto nos ha dado una increíble oportunidad de capacitarnos en 
la transculturación.

¿Cuánta gente intervino en el proceso?

En nuestro trabajo intervinieron, de manera directa, hasta un número de 
26 personas, entre personal de campo y personal de gabinete. Toda la 
supervisión y gestión del proyecto correspondía al Gerente del Consorcio 
APCA-AYESA, que recaía en la persona de Fco. Javier Navarro Ortega.

El equipo técnico tuvo una distribución de 4 perfiles clave:

•	 Director de Proyecto: Melvin Membreño. Ingeniero Civil, de 
nacionalidad Salvadoreña.

•	 Especialista Catastral: Roberto Candel. Ingeniero Civil, de 
nacionalidad Salvadoreña.

•	 Especialista Geomático: Paula Lima. Ingeniero Geógrafo y del 
Medio Ambiente, de nacionalidad Ecuatoriana.

•	 Técnico en Control de Calidad: Mauricio Yaque. Ingeniero 
Industrial, de nacionalidad Salvadoreña.

Tanto el equipo de campo, como el equipo de gabinete estuvieron 
compuestos, en su totalidad por personal ecuatoriano, dado el 
importante carácter local que se necesitaba para este proyecto. Este 
carácter local nos lo aportaron de manera excepcional, tanto el equipo 
de campo, que estuvo conformado por hasta un total de 12 brigadistas, 
como el personal de gabinete, que llegó a tener hasta un total de 9 
personas.

¿Cuál es su opinión sobre de este catastro multipropósito y 
cuáles son sus sugerencias para próximos pasos y nuevos retos 
en torno a catastro en Ecuador? 

En nuestra opinión, consensuada con todos los miembros del personal 
clave, se trata del proyecto más completo en el que hemos tenido la 
oportunidad de trabajar. A modo de ejemplo concreto, podemos indicar 
que con el correcto llenado de la ficha catastral, nos aporta toda la 
información necesaria para el catastro.

Javier Navarro 
Gerente, Consorcio 

AYESA Advanced 
Technologies S.A.  

- AYESA Ingeniería y 
Arquitectura S.A.U

De una manera anecdótica. ¿Cómo fue el proceso de adaptación de 
su empresa a la idiosincrasia de los ecuatorianos (del propietario 
rural)? ¿Cuánto tiempo le tomó adaptarse?

Nos ayudó muchísimo en el contacto con la gente del entorno rural, el 
hecho de contar con personal local que conoce y vive día a día la realidad 
de cada una de las zonas. Nuestra empresa lleva implantada en Ecuador 
ya varios años, por lo que también disponíamos un mínimo conocimiento 
local.

Pero reconocemos como factor determinante, el hecho de dimensionar 
nuestro equipo de trabajo con personal totalmente ecuatoriano, y 
residentes en las zonas de trabajo. En las comunidades indígenas, 
siempre y cuando se realice la coordinación respectiva con los líderes, 
las personas son muy acogedoras y amables. A pesar del inconveniente 
existente con el idioma, ya que hemos encontrado a personas que solo 
hablaban Quichua, la gente del campo tiene un gran espíritu de servicio y 
no solo colaborando en los trabajos, sino que son muy buenos anfitriones.

¿Podría describir su experiencia de trabajo con una institución 
pública en el Ecuador?

Se obtenían resultados con mucha agilidad, en otras palabras, muy buena 
apertura y comunicación. Excelente integración entre equipos técnicos, 
compartiendo procesos, experiencias y criterios sin ningún egoísmo. 
Buena coordinación para visitas a campo en conjunto.
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¿Cómo ha enriquecido a la valoración masiva rural la información 
resultante de las campañas de levantamiento predial? 

Convirtiendo el proceso de valoración acostumbrado a aciertos y errores 
en un proceso veraz, masivo, sincero y real.

El disponer de información catastral enlazada la parte gráfica con 
la alfanumérica, convierte el proceso de valoración en una tarea tan 
simplificada y eficiente, restando además el lado subjetivo que es propio 
de la valoración, esto por cuanto para dar valor a un predio se toma en 
cuenta las características del mismo, desde el SIGTIERRAS, dentro de 
un inventario lógico, sistemático y ordenado.

¿Cuál crees que es el legado del Programa SIGTIERRAS con la 
ejecución de las campañas de levantamiento? 

Un sistema completamente lógico y organizado que requiere de un trabajo 
y mantenimiento continuo, de una actualización, así como la correcta 
interacción del usuario GAD y usuario contribuyente. Los resultados 
esperados serán vistos a largo plazo, pues el proceso catastral no se 
forma de la noche a la mañana se conforma en el tiempo, y serán visibles 
en un correcto ordenamiento y planificación territorial.

Cuéntanos una anécdota que has debido afrontar durante la 
valoración masiva rural 

En sesiones de concejo con Alcaldes y Concejales, al tratar el tema 
de valoración, sensible al ser parte y relación con la tributación de la 
población, he tenido que enfrentarme al reclamo e indignación de 
quienes además de ser parte del Municipio también son contribuyentes 
y como es normal después de varios años que se ha mantenido una 
valoración desactualizada se da la reacción de sorpresa al reflejarse 
valores sincerados en un sistema tan sofisticado como es el SINAT. 

La tranquilidad y aceptación llega luego de una explicación totalmente 
técnica sustentada en las propias características que presentan los 
predios, y eso se consigue gracias al inventario catastral. Resulta 
satisfactorio el dar a conocer que la valoración de tierras va más allá 
que un tributo, es el garantizar las riquezas de nuestro territorio, y 
vernos respaldados también de ello al acceder a más beneficios cuando 
tenemos un valor real de nuestras tierras

¿Consideras que existe un antes y un después del catastro rural 
en el Ecuador? ¿Por qué? 

Lorena  
Rosas Mena 

 Coordinadora de 
Valoración Rural, 
Unidad Ejecutora 

MAG-PRAT Programa 
SIGTIERRAS

Si evidentemente, hay un inmenso margen de diferencia entre el catastro 
antes del SIGTIERRAS y después.

Hoy por hoy, el catastro se convierte en lo que debió ser siempre la 
herramienta fundamental para la planificación territorial. SIGTIERRAS, le 
dio la aplicabilidad de multifuncional a un inventario que de antaño era 
considerado solo para tributar.

¿Cuál crees que son los retos que hay que superar para dar 
sostenibilidad al Catastro Rural generado por SIGTIERRAS?

El reto principal es aprender que el catastro es dinámico y no puede ni 
debe quedarse con datos desde una entrega preliminar, pues el gestor y 
administrador del catastro es quien al realizar la actualización continua, lo 
convierte en la herramienta poderosa que permite organizar el territorio 
así como aprovechar los recursos.
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¿Cuáles fueron los mayores retos que se superaron para la 
ejecución y cumplimiento de las campañas de levantamiento 
predial? Qué paradigmas se rompieron?

El programa SIGTIERRAS venía de haber cumplido un objetivo ya 
importante, generar catastro rural en 12 cantones en un plazo de 9 
años con aproximadamente 140.000 predios levantados. El reto más 
importante fue ajustar la metodología y construir un equipo de trabajo 
nuevo y joven para cumplir con el gran objetivo de generar catastro rural 
en 47 cantones a nivel nacional y levantar más de un millón de predios 
en un plazo no mayor de 4 años.

Por primera vez en el Ecuador realizamos un catastro rural digital, 
utilizando todas las herramientas tecnológicas disponibles (dispositivos 
electrónicos de captura de información (DECI) tanto alfanumérica como 
gráfica, validaciones automáticas incorporadas estos dispositivos, uso 
de plataformas de almacenamiento en la nube accesible para todo los 
actores desde cualquier lugar del país); dejando a un lado el paradigma 
que se tenía en el país hasta ese momento, de que, catastro solo se 
podía hacer en papel.

¿Cuál crees que es el legado del Programa SIGTIERRAS con la 
ejecución de las campañas de levantamiento? 

El país y sus gobernantes han dado prioridad a la generación de geo-
información con la mejor calidad posible con el objeto de conocer la 
realidad y poder planificar de manera consciente y responsable. Al día de 
hoy se dispone más de 50 cantones con un catastro rural digital integral, 
y, queda un camino por recorrer para que todo el país disponga de este 
tipo de información a nivel local (cantones).

Adicional a la información, otro de los legados de SIGTIERRAS es el 
“know how” (saber hacer) del equipo multidisciplinario que ha sido parte 
de esta fase y que al día de hoy brindan su conocimiento al desarrollo 
del país. 

¿Consideras que existe un antes y un después del catastro rural 
en el Ecuador? ¿Por qué? 

SI, hasta hace 3 años en su mayoría los GADM participantes disponían 
información catastral solo como un listado en Excel y no más del 10% 
disponían de alguna información gráfica (sobre todo en CADs) es decir 
toda la información que se tenía no estaba vinculada a su realidad 
geográfica y adicionalmente estaba desactualizada. SIGTIERRAS ha 

Cristina Romero Rojas  
Directora Técnica, 
Unidad Ejecutora 

MAG-PRAT Programa 
SIGTIERRAS

entregado un catastro rural integrado y actualizado en un sistema de 
gestión catastral SINAT que le permite a cada GADM realizar su gestión 
y actualización en tiempo real, además de que se han empoderado 
de la información entregada y a raíz de toda la casuística encontrada 
se han tomado decisiones en post de atender las necesidades de su 
población.

¿Cuál crees tú, que son las principales oportunidades de 
mejora que SIGTIERRAS, con la ejecución de las campañas de 
levantamiento predial, está dejando a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales? 

Que un GADM disponga de un catastro rural integrado y digital 
instalado en un sistema de gestión como lo es SINAT, representa un 
desafío adicional a cada municipio y que su personal técnico debe 
estar en constante capacitación, dejar a un lado el paradigma de que la 
información gráfica y alfanumérica no está vinculada y que el proceso 
de actualización ahora es integral.

¿Cuál crees que son los retos que hay que superar para dar 
sostenibilidad al Catastro Rural generado por SIGTIERRAS?

Disponer de un personal técnico capacitado y que no sea permanente, 
es conocido que los GADM rotan a su personal según el cambio de 
autoridades, esto significa claramente una dificultad para los municipios 
ya que se pierde todo el conocimiento y capacitaciones transferidas. 
Las decisiones políticas que toman cada uno de los GADM en post 
de tener el apoyo de la población para continuar en la administración 
pública.

De manera adicional otro reto importante que tienen los GADM es 
conceptualizar que el catastro siempre está en movimiento, nunca 
se estanca y día a día cambia; eh ahí la importancia vital que tiene 
la actualización continua y de esta manera constituir al catastro 
integrado como la herramienta para organizar el territorio y administrar 
adecuadamente los recursos. 
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